
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 

De acuerdo con lo establecido en el Anexo III, apartado 6 del decreto 107/2022 del 5 de 
agosto del Consell, la evaluación se realizará a partir de los Criterios de Evaluación de 
las Competencias Específicas. 

Todas las Competencias Específicas tendrán el mismo peso en la nota final de la 
asignatura sin ponderación ninguna de ellas ni de los criterios asociados a su 
consecución.  


